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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Leopoldo, Duque de Albany, hijo de S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de 
las Indias, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien dispo
ner que la Corte vista de luto durante 14 días, mitad ri
guroso y mitad de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerrogativa que Me compete por el a r

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los 

Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortés se reunirán en Madrid el día 20 de 

Mayo próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán en 

todas las  provincias de la Monarquía el día 27 de Abril, y 
las de Senadores el día 8 de Mayo.

Art. 4.° Por los Ministerios de la Gobernación y de 
Ultramar se dictarán las órdenes y disposiciones conve
nientes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro. •

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas tSel Cantillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y e ido el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Juan de Cár
denas, que sirve hoy en la Sección de lo Contencioso, pase 
á la de Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81. Presidente del Consejo de Ministros,

Autosaio Cánovas «Sel Castillo.

Be acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Josó Magaz y 
Jaime, que sirve hoy en la Sección de Ultramar, pase á la 
de lo Contencioso del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y. cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de. Ministros,

Antonio C ánovas «leí Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien

cia de lo criminal de Cangas de Onís, vacante por trasla
ción de D. Alvaro Becerra, á D. Francisco Lasso de la 
Vega y Dacosta, Magistrado de la de Málaga.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco S itíe la .

Méritos y servicios de D. Francisco Lasso de la Vega.
Se le expidió el título de Abogado ezr 9 de Julio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión en Vélez Málaga desde Agosto 
de 1849 hasta 1853, y desempeñando interinamente la Prom o
to ra  fiscal y Juzgado del mismo punto. Por servicios presta
dos en casos de inundación é incendios, tiene la Cruz de B e
neficencia de primera clase, la de Carlos III y  los honores de 
Jefe.de Administración civil.

En 7 de Enero de 1853 se jle nombró para la Promotoría 
fiscal, de entrada, de Purchena, de la que tomó posesión en 5 
de Febrero.

En 14 de Marzo de 1856 se le trasladó i  la de Colmenar de 
Málaga.

En 13 de Noviembre de 1857 se le trasladó ¿ la de ascenso 
de Guadix, tomando posesión en 21 del mismo mes.

En 46 de Julio de 1858 se le trasladó á ia de Coria.
En 24 de Setiembre á la de Vélez Málaga.
En 6 de Junio de 1866 á la de Berja.
En 13 de Febrero de 1867 á la de Santafé.
En 15 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante, á 

su instancia.
m En 30 de Mayo de 1875 se le nombró Promotor fiscal, de 

ascenso, de Utrera, tomando posesión en 30 de Junio.
En 23 de Agosto de 1877 se le promovió á la Promotoría 

fiscal, de término, del distrito de la Izquierda de Córdoba, to 
mando posesión en 1.* de Setiembre.

En 8 de Julio de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la 
Promotoría del distrito de la Merced de Málaga, tomando po
sesión en 5 de Agosto.

En 18 de Diciembre de 1882 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Málaga, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Málaga, vacan
te por promoción de D. Francisco Lasso de la Vega, á Don 
Francisco Cabezas y Camaeho, que sirve igual cargo en 
la de Albuñol.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. ¥

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Francisco Olívela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, vacante por haber 
sido también trasladado D, Francisco Cabezas, á D. R i
cardo Juan Ortiz y Bercors, que sirve igual cargo en la de 
Logroño.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil Vela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Logroño, vacante por haber side

también trasladado D. Ricardo Juan Ortiz, á D. Juan Díaz 
de la Rocha, que sirve igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Pontevedra, vacante por tras
lación de D. Juan Díaz de la Rocha, á D. Víctor Novoa y 
Limeses, Teniente fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S á lv e l a .

Méritos y servicios de D. Víctor Ncvoa y Limeses.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 4859.
Ha ejercido la profesión en Pontevedra desde 1859 á 1863.
Es Jefe honorario de Adm inisírac’ón.
Ha sido Presidente del Consejo provincial de Pontevedra.
En 10 de Julio da 1867 fué nombrado Promotor íheal de 

Hacienda de Pontevedra.
En 25 de Junio de 1868 declarado cesante.
En 18 de Diciembre de 1868 nombrado Promotor fiscal de

Vigo, posesionándose en 31 del mismo rars.
En 5 de Julio üe 1869 oeolarado cesante.
En 20 de Mayo de 1872 nombrado Juez de primera in stan 

cia de La Cañiza, electo.
En 10 de Junio del mismo año fue declarado cesante.
En 21 de Diciembre de 1872 fcó nombrado Juez de primera 

instancia de M&hóo, electo.
En 10 de Marzo de 1873 se le declaró cesante.
En 12 de Febrero de 1884 nombr ado TenUnte fiseU de la

Audiencia de lo criminal de Pontevedra, posesionándose en 19 
del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Josó García Centeno 
y Pórtela, Magistrado electo de la Audiencia de lo crim i
nal de Orense, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Cálvela.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Orense, vacante por jubilación 
del electo D. José García Centeno, á D. Manuel Gil y Maes
tre, Juez de primera instancia, electo, del distrito de San 
Beltrán de Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFO N SO ,;
El Ministro de Gracia y Justieia,

Fraraeísca Sálvela.

. Méritos y servicios de D. Manuel Gil y Maestre.
Se le expidió el título de Abo jado en' 4.* de Diciembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión durante seis años en 
Salamanca.

En 29 de Jardo de *870 fué nom VaJo Juez de primera in s
tan la de Vitigudino, de entrada,'de cu jo  cargo tomó posesión 
en 29 de Julio ^guíente.
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En ££ de Abril de 487£ se le declaró cesante.
En 10 de Agosto del mismo año fuó repuesto en el Juzgado 

de Vitigudino, y sin tomar posesión.
En 4 de Setiembre siguiente se le nombró, á su instancia, 

para el de Peñaranda de Bracamjnte, de igual categoría.
En Ib de Enero de 1873 fué promovido al Juzgado de Gijón, 

de ascenso, de que se posesionó en ££ de Febrero siguiente.
En 5 de Abril de 187b decláralo cesante.
En 31 de Julio de 1880 fué promovido al Juzgado de Are- 

nys de Mar, de ascenso, y sin tomar posesión.
En £7 de Agosto del mismo año se le nombró para el de 

Berga, del que se posesionó en £3 de Setiembre siguiente.
En 8 de Diciembre de 488£ promovido al Juzgado del dis

trito de San Beltrán de Barcelona; tomó posesión en 4£ del 
mismo mes.

En £0 de Marzo de 1884 trasladado al de Serranos de Va- 
leneia.

En £9 se df ja sin efecto la anterior traslación, disponiendo 
vuelva á encargarse del Juzgado del distrito de San Beltrán 
de Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante por 
traslación de D. José Zepedano, á D. Carlos de Arpe y Ve
ra , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silveia*

Méritos y servicios de D. Carlos de Arpe y Vera.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Marzo de 4853, 

habiendo ejercido la profesión en Huelva tres años.
En 3 de Febrero de 18b6 nombrado Promotor fiscal de Ha

cienda de Huelva.
En £0 áe Julio del mismo año declarado cesante.
En 4 de Octubre de 483b nombrado Promotor fiscal de La 

Palma; tomó posesión en £9 del mismo mes.
En 17 de Agosto de 4866 se le declaró cesante.
En £ de Noviembre de 1868 nombrada Jusz de primera ins

tancia de Huelva, de término; tomó posesión en £3 de Diciem
bre siguiente.

En £1 de Abril de 1870 fué dec’arado cesante.
En £6 de Enero de 1880 nombrado para el Juzgado de Avila.
En 1.* de Marzo del mismo año, electo del anterior, se le 

nombró para el dei distrito de San Antonio de Cádiz, del que 
se posesionó en 16 de Marzo siguiente.

En £0 de Setiembre de dicho año se le declaró cesante.
En 7 de Febrero de 188i fuó nombrado para el de Tortosa, 

del qu® se posesionó en 6 de Marzo siguiente.
En 1£ de Marzo de 1883 trasladado al del distrito de Pala

cio de Barcelona, posesionándose en 11 de Abril siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 

Serrano y Acebrón pase á la Sección de reserva del Esta
do Mayor general del Ejército por estar comprendido en 
él art. 4.® de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
EL Ministro de la. Guerra,

Genaro de Qaie«ada.

Vengo en nombrar Comandante general del cantón 
m ilitar de Alcalá de Henares al Brigadier D. Pedro Pin y 
Fernández, actual Jefe de la primera brigada de la quinta 
división del Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

deoaro de Quedada.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
quinta división del Ejército de Castilla la Nueva al Bri
gadier D. Benigno Alvares Bugallal, que desempeña igual 
cargo en la segunda brigada de la división de Burgos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro de Suestada*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.® del Real decreto sobre contratación de £7 de 
Febrero de 185£, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Fábrica de armas de Toledo ad
quiera d^ect^meíife tr-s máqcúnas de cargary dos de

cebar con destino á la fabricación de cartuchos metálicos 
de 11 milímetros, en las condiciones establecidas para las 
subastas verificadas sin resultado con este objeto.

Dado en PaSacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro tle 3&sies&$ia*

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera directamente de 
Sir Joseph W hitw orth de Manchester, con destino al t a 
ller de construcción de proyectiles, cuatro tornos auto
motores para tornear por piñón y cremallera, tornear pla
no y dar rosca, una máquina doble de taladrar y barre
nar y una máquina cepillo universal, nuevo modelo, por 
el precio total de 96£ libras esterlinas 10 schelines, más 
los gastos de trasporte y derechos de Aduanas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro de Quesada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las , circunstancias que concurren en 

D. Manuel Cos-Gayón, Jefe de Negociado de primera clase,
Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta 

clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento.
Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Alejandro Pidal y Mora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Eida, con fecha 14 del mes actual lo evacuó 
en los términos siguientes.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Elda, 
decretada por el Gobernador de Alicante, porque del ex
pediente instruido por el Delegado de esa Autoridad que 
pasó al pueblo á examinar el estado de la Administración 
municipal, aparecía, entre otros particulares, que no se 
formaron las listas electorales que debieron exponerse al 
público en 1.° de Febrero último; que el padrón de veci
nos no ha sido rectificado, ni se ha adoptado acuerdo al 
efecto; que no constan en el libro de actas los acuerdos 
en cuya virtud se subastaron los arbitrios sobre puestos 
públicos, pesos y medidas, derechos de matadero é im
puesto de consumos; que los rematantes de los mismos 
no han elevado á escritura pública los contratos, ni cons
tituidas las oportunas fianzas; que no se han publicado tr i
mestralmente los estados de inversión y recaudación de 
fondos; que á pesar de estar declarado cargo concejil el 
de Depositario, el Regidor que lo ejerce percibe sueldo por 
mensualidades vencidas y figura en la nómina de los de
más empleados; que durante el año último sólo celebró el 
Ayuntamiento 30 sesiones, y que, sin las formalidades de 
subasta, se han ejecutado obras por 4.500 pesetas en la 
Casa Consistorial.

Las explicaciones dadas por el Alcalde ante el Dele
gado del Gobernador y las contenidas en la instancia ele
vada á ese Ministerio pidiend© que se alce la suspensión, 
desvanecen ó atenúan algunos de los cargos en que ésta 
se ha fundado; pero como quedan en pie las más graves, 
ó sean no haber rectificado el padrón vecinal, no figurar 
en el libro de actas, en el que deben constar para que sean 
válidos todos los acuerdos del Ayuntamiento, según esta
blece el art. 408 de la ley Municipal, los relativos á las 
subastas de arbitrios é impuestos, y no haber exigido 
fianza á los arrendatarios, ni elevado los contratos á es
critura pública, falta que no puede considerarse discul
pada porque desde el principio del año económico se halle 
ausente del pueblo el Notario público, en razón á  que po
día haber extendido la escritura el de cualquier otro pun
to, cree la Sección que semejante abandono de los intere
ses comunales, cuya custodia y conservación está enco
mendada al Ayuntamiento, y las trasgresiones legales que 
éste ha cometido merecen el severo correctivo que el Go
bernador le ha  impuesto, con tanta más razón, por cuan
to no es posible desconocer que la conducta de la Muñí- (

cipalidad puede lesionar los derechos particulares y los 
intereses públicos.

La Sección n@ ha hecho mérito del cargo referente á 
no haberse formado las listas electorales, porque esto 
constituye una falta definida en la ley Electoral, que sólo 
pueden castigar los Tribunales;

Opina, en consecuencia, la Sección que procede man
tener la suspensión del Ayuntamiento y decir al Gober
nador que remita el expediente á los Tribunales á los 
efectos del art. 473 de la ley Electoral de £0 de Agosto 
de 4870.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ££ de Mar
zo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe’ de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento de Vihuelas, con fecha 44 del mes actual lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Vihuelas, decretada 
por el Gobernador de Málaga.

De la visita de inspección girada al pueblo por el De
legado del Gobernador D. Cándido Cortí resultó que el 
Ayuntamiento no distribuía mensualmente los fondos, 
sino que se limitaba á aprobar los pagos que según su cri
terio verificaba el Alcalde; que en los presupuestos figu
raba una partida para pago de un escribiente, protestando 
dos testigos la consignación por no desempeñar su servi
cio aquel empleado, como también protestaron otra p ar
tida destinada al pago del personal de policía de seguridad 
por no existir tampoco tal servicio en el término.

Por consecuencia de los anteriores hechos, el Goberna
dor de la provincia en 46 de Febrero último suspendió al 
Ayuntamiento de Vihuelas, elevando el expediente al Go
bierno, que á su vez lo ha remitido á informe de este Con
sejo con Real orden de £5 del citado mes.

La Sección ,cree que los hechos que quedan reseñados 
son bastante graves para justificar la corrección guber
nativa de que los Concejales de Viñuelas han sido objeto; 
pues si no arguyen la extralimitación grave con carácter 
político, ni la desobediencia reiterada á que se refiere el 
artículo 489 de la ley, acusan grave negligencia por parte 
de dichos Concejales en el desempeño de sus cargos con 
perjuicio de los intereses comunales; motivo de suspen
sión comprendido en el párrafo último del art. 483, en re
lación con el núm. 3.° del 480;

Opina, por tanto, la Sección que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Viñuelas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ££ de 
Marzo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arches, con fecha 44 del mes actual lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Arches, de
cretada por el Gobernador de la provincia de Málaga:

Resulta que en virtud de queja producida por dos ve
cinos nombró la expresada Autoridad un Delegado espe
cial que girase una visita de inspección á las oficinas m u
nicipales del referido pueblo. En ella se hizo constar, en
tre otras faltas, que no había caja de caudales, que no 
estaba rectificado el padrón vecinal de 4883 ni el del año 
actual; que asimismo había dejado de formarse el de cé
dulas personales; que por contingente provincial de los 
años de 4873 á  84 se debían £.4£0 pesetas, y que per eí 
impuesto de consumos se hallaban sin cobrar 3.400 pese
tas, no apareciendo que se hubiera formado expediente 
de fallidos; se comprueba también que en el acta de la  
sesión celebrada por el Ayuntamiento en 9 de Setiembre 
próximo pasado se consignó qué respecto de cierta renun
cia referente á  la aptitud del Alcalde se informase al Go
bernador que aquel sabía leer y escribir, cuando por con
fesión del mismo interesado se acredita ahora en el ex 
pediente la inexactitud de tal informe, mediante el cual 
se ha pretendido y conseguido hasta ahora que el mencio
nado sujeto ejerciera un cargo para cuyo desempeño se 
hallaba incapacitado por carecer de las condiciones que 
la ley en su art. 43 determina como necesarias.
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En sentir de i a Sección, las faltas anteriormente m en

cionadas prueban de nn modo concluyente la negligencia 
dsl Ayuntamiento en el cumplimiento de algunas délas 
importantes obligaciones que le están encomendadas, cuyo 
dese» ico no puede menos de perjudicar ios intereses del 
Municipio. A ello se agrega la circunstancia de haber 
dado un informe inexacto acerca de la capacidad del Al
calde, lo cual no sólo pudiera implicar responsabilidad pe
nada en los artículos 314 y 393 del Código, sino que acusa 
deliberada, infracción legal cometida por los Concejales 
que hicieron la elección sin atenerse á lo preceptuado en 
el art. 43 de la ley Municipal. Agrava por otra parte las 
faltas advertidas en la Administración dei referido pue
blo la resistencia nasiva que en un principio opusieron 
los Concejales á la visita de inspección, y que obligaron al 
Delegado á ponerlo en conocimiento del Gobernador, y dió 
lugar á que fueran multados.

En vista de las graves faltas de que se deja hecho mé
rito y que justifican la providencia del Gobernador;

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Árehes decretada por la 
expresada Autoridad.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 42 de Marzo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público  y Ordenación general de Pagos del Estado.
 ̂ ES íj6 Abril, á la una de la tarde, se negociará rn la Direcsióu general de mi esrgo una nota de letras sobre el producto de la renta de loterías, la cual, así como las condiciones de su negoeisoión, se hallan de manifiesto en la Sección de b&fica de dicho centro directivo,
.Madrid 3i de Marzo de 4884.*=El Director general, Olegario Anchada. . 9

D irección g en e ra l de la Deuda pú b lica .
Resultado de la subasta verificada m  el día de hoy para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G aceta  de £3 del cm'riente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 0 3  por IOO.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Nominal. Cambio,
 _______________________ _ _ _________________________________________________________  Pesetas. Pesetas.
D. Francisco Manleón. .............. 3 308 92*50D, Lorenzo N. Celada..................  5£.906*25 92‘98D. Manuel Z a era  .............. 40,000 93D. Francisco Turnes, . . . . . . . . . . .  4 368*67 92*9 4D. Esieb&n Pérez ...................  ,£.3i7 08 92*70

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS. — — —
'  ____________________________________________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Manieón.. . .  3.306 92*50 3.038‘03D. Esteban Pérez,.  2.317*06 92*70 2.147*91D. Francisco Turnes— ., 4.263‘37 92 94 3.962'37D. Lcranso N. Celada (parte de 52.906 25 pesetas). 50.317*45 92*98 46.78517
60.203*88 55.933*50

Lo que se anuncia.para.concciinier-to del público Madrid 31 de tía-rzo de 1884.=*Éi /Director general, F rancisco Luis de Retes.
Dirección de  la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan a com-inuación para el día 4 de Abril próximo, de diez , á dés-de la tarcU:
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS N E 'IE S A !1TOS EN HSTÁLICO  

DE PARTICULARES;
^Primar semestre-de 4875 y anteriores, carpeta mira. 848 de señála miento.Segundo semestre de 4876, carpeta uum. 174 de id.Primar semestre de 1877. carpeta «rám. 202 de id.Segundo semestre «e 1877, carpeU »úm. 221 de ]d.Primer semestre de lc>78, carpeta aúcr». 239 de id.Segundo semestre de 1878, cárpeos, mis». 269 de id.Primer semestre de 1879, carpeta núm. 273 do id.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 294 de i¿LPrimer semestre de 1880, carpeta núm. 342 de id.Segundo semestre de 1880, carpeta' num. 423 ce id.Primer m m stre de 1881, carpeta núm, 5)3 deSegundo te rifes tr# ce 1881, carpetas húmeros 668 y 69 de id.Primer semestre de 1882, carpetas números 4.U53 a 56 de idem.
Segundo semestre de 4888, carpetas números 975 á 80 de adem.

Primer semestre de 1883, carpetas números 850 á 80 de ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 668 á 89 do idem.
& a Ir  id 31 de Marzo de 1884. SI Director general, P. V., Ramón II. Pesada.

Banco de España.
Habiéndose recibido do la Dirección general de la Deuda p ú blica los talones de jos resguardos hsst/. el. na rn. 2.42o, e x >>. di- dos por aquel centro en ?¿.presuniacióa ue cupones as Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de í.°  de Abril próximo, presentados en aquella Dirección, ios portadores de los citados resguardos pueaeu presentarlos «1 cobro en Jas Cajas dá este Raneo en la íorm* siguiente:

Martes 1.* de Abril.
Resguardos numeres 1 &1 400.

Miércoles 2,
Resguardos números 401 á 800.

Jueves 3.
Resguardos números 801 á 1.200.

Viernes 4.
Resguardos números 4.201 á 1.600.

Sábado 5,
Resguardos números 1.601 á 2.000,

Lunes 7,
Resguardos números 2.001 á 2.425.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las mismas Cajas los resguardos expedidos por ¿a Dirección general de la Deuda á los seis días de presentados lo* cupones tn  aquellas oficinas,Madrid 31 de Marzo de i 384.^ E l  Secretario general, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Establecim ientos penales.

Sección 4.a—,Negociado 8,*
Autorizada esta Dirección general por Real orden del día de hoy para anunciar de nuevo la subasta y ejecución ríe las obras necesarias para construir nueve garitas con destino á los centinelas del pre&ioio de V&lladolid, se hace saber al público que el acto de Ja tercera subasta tendrá iugar leí día 45 do Abril, á ías dos de su tarde, en el despacho dei limo, señor Director general de Establecimientos penales, y ante ei Gobernador civil ae Vali&doiid, bajo ei tipo de 6 735 pesetas 96 céntimos, y con las formalidades que-se establecen en el pliego de condiciones facultativas y económicas que sirvió de base para la primera y segunda, las cuaUs no tuvieron efecto por falta de lie»Udores, y se halla inserto en la G a c e t a  de 23 de Noviembre próxima pasado.Madrid 45 de Marzo de 4884.»*Ei Director general, {G. Fernández de Cadórniga, 284—8
Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la Administración dei ramo y la estación férrea de León se verificará por ei orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta:4.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León y por los demás me- ¡ dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de l;a misma, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el día 42 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.2 /  El tipo máximo para el remate será el de 4.370 pesetas anuales.3.a Para presentarse como licitador es condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 437 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for- malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.4* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expresando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cadn pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse necho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propofíente, por Ja que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita,Los licitadores podrán ser representados en ei acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preoi- * sámente en poder del Presiderfte de la subasta durante la medía hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar. |6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse I en papel de 1a  cíese 44 .a, se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T.f natural d e .. „ . vecino d e .. . . , ,  me obligo á j desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces S diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y la estación del ferrocarril de L?ón, por el precio d e .... .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma.)»

7.1 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación suprior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general de Correos en la forma que determina la circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9»* Cualesquiera que sean loa resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igual mente la forma y concepto de Isf subasta^queda siempre reservada al Ministro *da la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se 'contrata el servicia del correo déida y vuelta, cuantas veces o!, dki se¡a necesario, entn. la Administración cid ramo de León y la estación, áel ferrocarril delmismo punto.

1.a El contratista so obliga a conducir en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre Ja Administración de Correos y la estación del ferrocarril d?. León toda Ja correspondencia pública y de oficio, -son cxrepció.;' de ninguna clase (entendiénaosa también como tal los pliegos con valores declarados, de ofictos públicos y ó.Jnajas aseguradas), y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición. *2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, que señalará las horas de partida da tos puntos extremos; siendo además de su competencia la variación del itinerario, según convenga al mojo? servicio y previa la aprobación por ei centro directivo,
3.a Por ks  detenciones ó retrasos cuyas* causar, no se justifiquen se exigirá ai contratista, eu el pt*pei correspondiente* la multa de 5 pesetas por cada 40 miau ios, y si las faltas de esta ü otra especie que afectan al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el contratista el número suficiente de caballerías mayores y los necesarios carruajes con las condiciones indispensables de decencia, almacén ó sitio capaz ó independiente dei de los viajeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la correspondencia y trasportarla desdo el coche al vagón correo y viceversa.6.a El cantm isia podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que estos momea y b g>u tn  los puntos de arranque ó término y no se dé con elfo motivo para que el correo sufra retrato en el punto de partida, ni se detenga en el trayecto.7.a La cantidad en que quede contratada la conducción m  satisfaré*, por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de L°ón.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida dei servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, ponta»- os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo eterminado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para ei arriendo de aquéllos de fecha 20 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad s© dictaren sobre el particular.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante loa gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente; < sta última, con una de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.42. El contratista queda en la obligación de satisfacer ei importe de la inserción dei anuncio de subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura* conforme con lo dispuesto por Real orden de 29 de Setiembre de 4875.43» Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a dei Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese la® condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale* ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 28 de Marzo da 4884.=El Director general, GL Cruzada.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la Administración principal de Málaga y la oficina del fama de Torrox se verificará por el orden y detalle siguientes, y baja las condiciones dei -negó que á eexnánu&ción se inserta:1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  m  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medio® acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de dicha provincia y Alcalde de Torrox, asistidos de loa Administradores da Correos de loa mismos pu «tos, ©I día 42 de Abril, á la una de k  tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.600 peseta® anuales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en ia <üaja general de Depósitos, en su® sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subast a la suma de 360 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 6 disposioionea vigentesel día del remete* Eítos depó-*



4 1.° Abril de 1884. Gaceta de Madrid.= Núm. 92.

sitos, concluido dicho acto, serán devueltos & los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del ser vicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4A Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado!* se compromete 
a prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho si depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que mienta 
ton recursos para desempeñar el servicio qm solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos5 con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
veis entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel áe la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente;

«D. P. de T„ natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario & c&b&llo desde la 
Administración principal de Málaga á la oficina del ramo de 
Torrox y viceversa por el precio de.., . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.* Abiertos, los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible., se remitirá el expe
diente & la Dirección general del ramo en Ja forma que 'deter
mina la circular del mismo centro techa 4 de Setiembre de i 880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se a tin a  on el acto, y por espacio de 
mediaúora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate,

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las-proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
.subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultan de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo' siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones Im/o ¡as que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta mire la, Administración principal de 
Málaga y la oficina del ramo de Torrox.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Ja Administración principal da Má
laga á la oficina del ramo de Torrox toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores decl&raaos, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á  cada pueblo del transito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 45 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas, de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jo r servicio.

8.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci - 
«ión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
jsituadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Málaga.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7;* La cantidad en que quede contratado este servicio Be sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Málaga*

8.“ El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
«i se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 1 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, páralos efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta', serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemn ce; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor é menor 
número de expediciones, ei Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
s i se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
6 barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877 y á Jas disposiciones que con posterioridad 
ce dictaren sobre el particular.

19. Después de rematado el servicio no habrá logar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
ím aos resulten equivocados en más o en menos.

[ IB. Hecha la adjudicación por la Superioridad, elevará ei 
contrajo á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán L U Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal dei ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remato. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 

I por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el rete» 
rido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El .rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r- 
• iícuio 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase & cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones dei contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes de! interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Marzo de i 884.««El Director general,-: G 
Cruzada.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Jaca y la de Granada, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

i . ‘ La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bo
letines oficiales de lis  provincias de Jaén y Granada, y por 
ios demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Goberradores civiles respectivos y Alcalde de 
Campillo de Arena, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 12 de^Abrii, á la una de U tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 / El tipo máximo para el remate será el de tí.900 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales cte provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 690 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes^ el día dei remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respec-ivo para la forma- t 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente í 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero , de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el iicitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponen te, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Jaén á la de Granada y viceversa por *d
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.* Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta m tre la óficina del ramo de Jaén y la 
de Granada.

"W ‘

4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y  diaria
mente de ida y vuelta desde ia oficina del ramo de Jaén á la de 
Granada toda la correspondencia (entendiéndose también como 
tai los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y  
alhajas auguradas)"y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, eertift- ' 
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepción y  entrega las prescripciones vi
gentes.

2.* La distancia de 97 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los puebios del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.* Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión * 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al S 
Estado. ú j

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
de los Administradores principales de Correos de Jaén y  
Granada.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente dei lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.
• 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola da la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
áe Jaén ó la de Granada.

8.a El contrate durará cuatro &ños, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio &i comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas a los propó
sitos ce dicho centro no «e consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli-' 
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar 3a subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnicé; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro dei término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego do 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
m  el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar ia formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Córreos, no seré devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido eentro.

44. El contratista satisfará ei importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto, á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real dsci^to de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debú llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 28 de Marzo de i8S4.«=*El Director general, G. Cru
zada.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración del 
ramo y estación férrea de Cádiz, se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  o s  M a d r id  y  BoU~ 
Un oficial de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido dei Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 42 de Abril, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipe máximo para el remate será el de 2.998 pesetas 
87 céntimos anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de las capitales de provine»#s ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en l&s oficinas ¿el Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre* 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó de la „ 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos paira desempeñar ü  servido que Ucita* , -
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Los lidiadores podrán ser representados en el aeto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de docu mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender Jas proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la ciase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

cD. F. de T., natural de   vecino d e  ,, me obligo
á desempeñar la conducción dei correo en carruaje, cuantas 
veces diariam ente sea necesario, entre 1& Administración 
del ramo y la estación del ferrocarril de Cádiz por el precio
d e pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expeliente á 
la  Dirección géneral de Correos en la forma que deter mina la 
circular del mismo centro, de fecha 4 de «Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de i&s que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y conoepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aota 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio dsl correo de ida
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la A dm inis
tración principal del ramo de Cádiz y la estación del ferro -
carril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rrees y la estación del ferrocarril de Cádiz, toda la correspon- 

. dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase (en - 
tendiéndose también como ta llos pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro  directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la  m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie qu8 afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerias mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a E l contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en jos 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al oomunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio a fin dé que, dando inmediato conocimiento al cen
tro  directivo, pueda procedérse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones dei impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del aft. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última* con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en lá Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

48. El contratista queda en la obligación dé satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir ten el acto dé entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará suj eto & lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llénar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
d  no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi

ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen a la 
misma.

Madrid 28 de Marzo de 4884. =  EÍ Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DÍA 31.

Cartea detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de boy.

Núm. 668 Luis Chueca.-—Por Tudela Malou.
569 Ezequiela Salado.— Perales de T&juña.
570 Doiores de Tineo.—Frcmañ:s.
574 Pedro Toro.—Montilla.
572 Elias Palam ar.—Avila.
573 Juan Gil.—Toledo.
574 Vicente Ferrar.—Pelsyos.
575 Fábrica jabón.—Puente de Vallecas.
676 José Fernández.—Cambel*
577 Matías Gozálvez.—Nájera.
578 Evaristo Gómez.—Gr&n Canaria.
579 Antonio Ceca.—Montoro.
580 Basilio González.—Aleorcón.
581 Francisco Navarro.—Fuenl&br&da.
582 Domingo Marín.—Vera.
583 Gracia Jiménez.—Falta de dirección.
584 Rafael Trillo.—Soris.
585 Juana Martínez.—Idem.
586 Bernabea Díaz.—Huerta.
587 José Cabezas.—Viilanueva de Córdoba.
588 Josefa Andr&de.—Badajoz.

Madrid 31 de Marzo de 1884.=E1 Administrador, Bartolo
mé Romero Leal.

Gabtaete Gesttr&lde Telégrafos,
Meetd* i$ los telegramas que no kan podido w* entregados 

á los destinatarios',
DÍA 34.
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S*iac¡óa de erige». del desÜMtario. Domicilio,

CentráL

C o r u ñ a . .  ¿ Juana R ebollos.. . .  Hortaleza, 432, prin
cipal.

L inares................. Manuel G onzález... Santana, 42, segundo
derecha.

Avila  ......... Señora de C a rr il . . .  Sin señas.
C á s e r e s . . . .   A d o l f o  Martínez

H urtado    Victoria, 72, pintor.
Cartagena  Manuel R os  Academia m ilitar.
St. Mamet   Maisonave Bernárel Argente.
Ponferradá. . . . . .  Antonio Iglesias. . .  Aduana, 66, seguí do.
Santoña   Manuela B ad io la ... Sin señas.
G ijón .......... Manuel Centeno. . .  Corredor.
P a r ís   ......... Neustadser..............  Sin señas.
V a ld e p eñ a s ...... Andrés G utiérrez..' Tetuán, 20, segundo

(ausente).
Portugalete  Jaime G ipel. . . . . . .  Sin señas.
V aliado lid .... . . .  V ie s ta .....................  Alcalá, 49.
Barcelona  José BonaUa  Jacometrezo, 5o.
Id em   ............ Jaime Ca sano v a s ... Sin señas.

Madrid 34 de Marzo de iS84,«~El jefe del Centro, José Vela.

Delegación d e Hacienda de la  provincia de Alicante.
En el expediente gubernativo que se instruye de mi orden 

para averiguar l i s  diferencias que resultan en jas facturas del 
empréstito nacional, números 47.658 y 48.845, con los recibos a 
que éstos se refieren, se ha acordado en dicho expediente se cite 
por los periódicos oficiales y término de 45 días, para que com
parezca á declarar D. Ramón Peiró é Iborra, cayo paradero se 
ignora; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Alicante 29 de Marzo de 4884.*=E1 Delegado, Francisco Sal
cedo. 744—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de Viso del fótarqués.
Por D. Ignacio Noguera y Poveda, vecino de Guarromán, 

provincia de Jaén, se ha solicitado edificar en un yermo ó so
lar que antes fué casa, sito en esta población y su calle del Ge
neral Serrano, que linda á la derecha con solar de José Bueno; 
por la izquierda con casa de Gregoria Muñoz, viuda de Alfonso 
Ñuño, y por el fondo con casas de Guillermo Ginés y Antonio 
Hevia; y como se ignore el paradero de su dueño, se anuncia 
por el presente para que la persona ó personas que tengan d e 
recho a él se presenxen en esta Alcaldía constitucional en el 
término de cuatro mescs con documentos que lo acrediten; y 
en caso contrario se procederá á lo que corresponda.

Viso del Marqués (Ciudad Real) 20 de Febrero de 4884.*=E1 
Alcalde, Baldomcro Morales.«=Por su mandado, el Secretario 
interino, Agustín del Campo. X—4404

Alcaldía constitucional del P u e rto  de Santa BEtria.
D. Francisco da Miranda y Hontoria, Alcalde por S. M. de 

esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por renuncia del que la 
desemp ñaba, los que aspiren á ella podrán presentar sus so li
citudes 4 esta Alcal lía  con los documentos que estimen conve
nientes acompañar á los efectos del concurso que preceptúa el 
artículo 422 de la ley Municipal vigente, dentro del térm ino 
dé 30 días, á contarse desde aquel en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .  *

Puerto de Santa María 28 de Marzo de 4884.«*J. de Miran- 
da.—Miguel de Echavarri. 746—M *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l  de C u e n ta s  de£ R eino .
Secretaría general.—Negociado 3.'

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr, MI» 
nistro Jefe de la Seeñóa 7.a de este Tribunal, se cita* 
y emplaza por segunda vez é- D. Luís Rodríguez Booalán 
D. Eduardo AdHaensers, Administra ior ó Interventor qué fue* 
ron respectivamente de U Administración de Rentas de 01©^* 
fuegos, cuyo paradero se ignora, á fia de que en el 
de 45 días, que empezarán á contarse & los 40 de publicado 
este anunc'o en 1& G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaria 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
testar los pliegos de reparos ocurridos en el examen 
cuenta do Tesoro de la referida Administración, com-spon** 
diente al mes de Julio del año 4878; en la inteligencia éh  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4884.=~P. S , Emilio Hueh'n.
74o—M-—3

J u a g a d o s  m ilitares.

MÁLAGA.
B. Andrés Ponce y Barquero, Teaiente, Fiscal del segando 

batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas tkO 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria in stru ida  
contra el soldado del referido regimiento y afecto al batallé^  
depósito de Málaga José .Gómez García, hijo de Andrés y da 
María, por el delito de falta ds presentación á la revista anua l 
reglamentaria de Octubre último, por el presente primer e ik »  
to cito, llamo y emplazo al referido soldado para queen el tér» 
mino de 30 días comparezca en la guardia dei principal da3 
cuartel de Capuchinos de esta ciu iad  de Málsga para respo»-. 
der á los cargos que le resulten en esta sumaria; pues de 
verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía y será juzgado, 
por el Consejo de guerra competente.

Y pnra que este edicto tenga la debida publicidad se inser». 
tará en la Gaceta d e  M a d r i d .

Dado en Málaga á 5 de Marzo de 4884.=AndrÓ3 Ponce ^  
Barquero. 628—M

D. José Andrsde Chinchilla, Alférez, Fiscal del segundo bft» 
tallón del regimiento infantería de Borbón, núm, 47.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida, 
contra el soldado del expresado batallón y regimiento Cristó
bal Cruz Torres, afecto al batallón', depósito de Linares, por oí 
delito de faltn, de presentación á la revista anual reglam enta-, 
ria de Octubre último, por el presente primer edicto cito, lknat> 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 30, 
días comparezca en la guardia de prevención del cuartel de- 
Capuchinos de la ciudad de Málaga á responder á los cargoa- 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se I& 
seguirá en rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se ioser*. 
tará en el Boletín oficial de la provincia y en la  Gaceta d b  
Madrid.

Dado en Málsga á 6 de Marzo de 4884.«=Jtsé Andrade Chin
chilla. 629—M

D. Ildefonso González Egido, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Barbón, núm. 47, y F isca l 
nombrado por la p-aza.

Habiéndose ausentado de Almachar, provinua de M á la g a  
el sargento segundo, licenciado absoluto por el regimiento de 
Alcántara 44 de caballería José Alcántara Pérez, á quien 
hallo sumariando en averiguación de las inform alidades eo» 
metidas en el cambio de situación del soldado Salvador Gómese 
y Gómez con Antonio Álarcóh y Robles;

Usando de las facultades que en estos casos conceden !*$■* 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sargento* 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Capuchi— 
nos, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus dat** 
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se* 
guirá la causa en rebeldía.

Málaga 44 de Marzo de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Ilde» 
fonso González Egido. 627—-M

MAZARRÓN.

D. Martín Mulet y Chumill&s, Alférez de navio graduado de- 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito  de Masa* 
rrón, y Capitán del puerto.

Resultando ausente de esta población, donde se halla ave» 
cindado, el paisano D. Luis Zamora Menchón, natural de Alean» 
tarills, contra quien instruyo sum aria por delito de injurias y  
amenazas graves dirigidas al Ayudante de Marina que fué de 
este distrito, Alférez de navio graduado, D. Romualdo Sánchez 
Albal&dejo;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es» 
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 1a 
Armada, por el presente mi tercar edicto llamo, cito y emplazo 
al citado D. Luis Zsmora Menchón, señalándole la A yudantía 
de Marina de este distrito, donde deberá presentarse personal» 
mente i  dar sus descargos dentro del térm ino de 40 días; en 
el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juz» 
gándole en rebeldía, sin más citarle ni emplazarle.

Puerto de Mazarróa 46 de Marzo de 4884.=Mart£n Mulet,
Per su mandato, Cristóbal Lerente. 630—M
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MEDINA DEL CAMPO.
D, Ja sa  ■ Burgo.-> Ballesteros, Comandan18 graduado, Ta~ 

-nicritc dei batallón de¿>ó3ito de Medina del Campo, núm. 102, y 
l/Fisc&l nombrado por ei Sr. T e n ien te  Coronel, prim er i  d e  sel 
mismo.

lia b an  dos® ausentado d tl pueblo de V ilk verde de Medina, 
de donde es r m ural y residía, el recluta disponible del expre
sado batallón Eustoqulo Arconada Mora, á quien estoy sum a
riando por no haberse presentado á pasar la revista anual en 
el año próximo pasa do;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Odciiles del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recvuk,- 
señalándole las oficinas de este batallón instaladas en la  ralle 
de Salamanca, mira. 80, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, a da? sus descargos; y de no presentarse en el término 
ssñalado se seguirá la cansa y sentenciará en rebeldía.

Medina dri Campo 13 de Marzo de 4884,««Juan Burgos.
631—M

MIRANDA DE EBRO
D. Cándido Jiménez--Bitoques, Teniente, Fiscal del batallón 

depósito de Miranda de Ebro, núm. 130.
Habiéndose ausentado dei pueblo de Fresno de Río Tirón 

el recluta de este batallón Román Serrano Fernández, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción por no haberse 
presentado á pasar la revista anual que está mandado;

U s a n d o  da las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, se
ñalándole p ira  que se presente las oficinas dei batallón, donde 
deberá ¿corlo dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeidís.

Mirauda de Ebro ü de Marzo de 4881 «C ándido Jiménez 
Blázquez. 632—M

B. Cándido Jiménez Blázquez» Teniente, Fiscal del batallón 
de^ósití de Miranda de Ebro, núm. 130.

Hab» endose ausentado del pueblo de Miranda de Ebro el 
recluta disponible do este batallón Narciso Vili&te González, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción por no ha
berse p: asentado á pasar la revista anual que está mandado;

Usando de Jas facultades que en estes casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto ai referido recluta, se
ñalándole para que se presente las oficinas del batallón, donde 
deberá hacerlo dentro del término de 30 días, & contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 15 de Marzo de 1884.« E l  Teniente, F is
cal, Cándido Jiménez, 633—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia ,

ARCOS DE LA FRONTERA. 
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez y í 

Jimón&z, que se dice ser vecino de la villa de Bornoj, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente al m  que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de M adrid , se 
presente en este Juzgado á responder délos cargos que le resol
tan  en la causa que instruyo por hurto de un jumento.

Al mismo tiempo les ruego encarecidamente á todas las 
■ Autoridades, tanto civiles como militares, procedan i  la busca 

y  captura del mismo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
pública, de esta ciudad caso de ser habido.

Dada en Arcos de la  Frontera á í i  de Marzo da 4884.=«=Martín 
"García.:*-Por mandado de S. S-, Antonio Sierra. J—1590

BALAGU E R.
D. Teodoro Martín y Morales, J uez .de i o atracción de Bala- 

fu e r  y su partido*
Por i a presente se cita y emplaza á tres hombres deseo no

cidos, cuyas señas á continuación se expresan, que en la m a
ñana de1 día 5 del actual robaron á D. Luis Duart, vecino del 
Pou de Suart, y á D. Domingo Golet, que lo es dePons, en el 
■sitio denominado cuesta de San Juan,, distrito municipal del 
Tosal, para que en el término de 10 días se presenten en este 
Juzgado.al objeto de ser indagados en méritos de1 sumario que 
contra los .mismos me hallo instruyendo por el referido delito; 

i» apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.
Por tanto ruego y encargo á loda^ las Autoridades, así ci

viles como militares é individuos de Ja policía judicial, proce
dan 6 k  busca y captura de Jos ino ierios sujetos; y caso de ser 
habidos ios pongan á mi disposición, disponiendo al efecto su 
'tondttccióu á las cérceles de este partido.

Dada en. Balaguer á 41 de Marzo de 4884.«»Teodoro Mar
t in .»  Ante mí, Simón Gramunt. J—1894

Señas.
U n sujeto como de tú  á 24 años de rdact, estatura regular, 

•moreno., con alguna barba; vestido de pantalón oscuro, tapabo
cas de color claro y gorra.

Otro d*} estatura baja, edad de 20 á 25 años, a !gí> grueso, 
buen color; vestido como el anterior con tapaboca*, y sin barba.

Otro de igual estatura, delgado, sin barba, y de la misma 
idadrt&mfcieneon pantalón escuro, gorra y tapabocas. 

BETÁNZOS.
B. Rica* do de Prado. Meruéndano, Juez de prim era instancia 

da la ciudad de Batanaos y su partido judicial, etc.

Habiendo cesado IX i. vgmtín Alomo Gómez en si cargo de 
Registrador de la propk dad de es ce partido el día 4 de Di
ciembre de 4871, Cd que í  ¿lleció, m  hace público por medio de 
este segundo &aaneie» en cumplían en «o j  para los efectos del 
artículo 300 <íb Ja ley II i p Pécari a y 277 del reglamento para 
sa ejecurióu; debiendo» ma. oifsatar .§u*; el expresado señor h-a 
servido los II■•■gistro» de la propiedad de Tamajón ,• Yillalva y 
el da esta ciudad.

Dado en Batanaos á -50 d<? Mmao d e  4884**«Ricaráo de P ra- 
da.= A ntc m í, Aguaite Nún^x. $ —459#

CÁD32.—SAN ANTONIO;
D. Eusebia Ferná&daz de Vt-lasco,. Jae» de instrucción dei- 

distrito de San Antonio de esta pilosa.
Por la presenta requisitoria «escita, llam a y?emplaza á  Jos# 

López Parreño, de estatura baja, color moren®, ojos pardos,, 
cabello negro, nsriz y boca regulases, eejas-al pcilo,.liijodc R a
fael y ele M aría, da esta naturaleza* y. vecindario* de 44 años tía 
edad, de estado soltero, carpin tero  y  con instrucción, A fin de
que dentro del término de 10 días» que em pezarán á contarse 
desde su inserción en la G a c js ta  e®. M a ü m ® % Boletín ofimál de \ 
la provincia, comparezca ante esto; Juzgado á clip- la notifica
ción» citación y empl&zamia&to col auto de conclusión que* h a  
sido dictado en Ja causa criminal que .se le sigue anta el mismo 
contra el referido López P&rreño por el delito do hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la  poli
cía judicial procedan á la busca y captura del citado individuo;, 
y caso de ser habido, se rem ita á disposición de este Juagado.

Cádiz 29 de Febrero de. ÍS S í.^E u seb teF . da Velasco*«Ma- 
nuel Ruiz. J —&6QQ-.

CARAVACA.
D. Enrique Daniel Ruiz del Gustillo, Juez do prim era ins

tancia de eeta ciudad y su partido.
Por la presente r< quisitoria cito, llamo y emplazo á EX Gar

los Cañ&veraJ, 'vecino d« Muréis», y i  Joaquín -Rubio, Antonio 
Nogueras y su esposa, moni dores en Avilés, término de Lorca, 
á fin de que comparezcan <¿u t*t* Juzgado dentro del término 
do 40 días, el primero para ofrecerle la causa que se sigue so
bre incendio de un corral en el sitio de la dehesa de Monre&l, 
término de Moratalla, y los tres últimos para recibirles decla
ración como testigos presenciales; apercibiéndoles que de no 
ve riñe» río d nitro  de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cara vaca á 11 de Marzo de 1884, ««Enrique D. Ruiz 
del Castillo. *=De su oí den, Pedro Leante y Hervás.

J—Í60Í
CARBALLINO.

D. Clodomiro Mef aérid-ano y Arias, Juez instructor del par
tido c© Car fea il i no.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza & Ma
nuel Hermida Lavora, natural y vecino de Cabáneias, parro
quia de Santa Eulalia de B arga, en el térm ino municipal que 
cía nombre á esta partido, de estado casado, edad 38 años, la 
brador, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
el siguiente al en que parezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d rid , se presente en la c árce l pública, sita en la planta 
baja de las Casas Conrislori&ies de esta villa á ser notificado 
del auto de prosesamifenio y prisión provisional dictado en 28 
de Febrero último en sumario que se sigue por homicidio de 
Cipriano More ira, y á prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que da no comparecer en ei término designado, 
s í  ie declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ert nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y re ¿ulero á las Autoridades civiles y m ilitares y ^  
agentes de la policía judicial para qus ss sirvan proceder á la 
busca y captara del precitado Manuel Hermida, poniéndolo á 
disposición de *ste Juzgado con las seguridades convenientes 
en la cárcel pública de este partido, á cuyo fin se consignan á 
ecmtiriu&ción sus señas personales y  vestuario, á saber: E s ta 
tu ra  alta, pelo y barba castaños, ojos id., nariz y boca regulares, 
color bueno, ciego da un ojo; viste traje de tela oscura á m e
diano uso*-sombrero negro hongo ala larga; calza borceguíes.

Oarbaitino Marzo 5 ue 1884,—Clodomiro Meruéndapo.**De 
m. mandado, iesús Á lfaráa Taboada. . J —4564

C E R V E R A  D E  R I O  P I S U E R G A

D. Valentín Vüariño Noguerol, Juez de instrucción de esta 
villa y su pan iáo .

Por fa presente requisitoria se ruega y encarga á los seño- , 
rea Jueces, Alcaides, Gua?dia civil y demás dependientes de la 
policía judicial procedan coa la mayor actividad á la busca, 
captura y detención de José Nova!, alias Novalín, natu ra l de 
Valdesoto, partido ju d ic ia l-y provincia de Oviedo, soltero, de 
£6 años, minero, hijo natural de María Antonia, y que ú ltim a
mente tuvo su domicilio en Bar nielo de Santullán, de estatura 
regular, color moreno» ojos ofcsiaños, nariz puntiaguda y-boca- 
regular, vistiendo al estilo de este país; conduciéndole, caso de 
ser habido, con las seguridades necesarias á  la cárcel pública 
de esta partido en ckse de preso provisional, pues así está 
acordarlo ea  la causa tórí¿müsd que contra el mismo y  otros se 
instruye en este Jtugado por el delito de lesiones, sin que- se 
presuma el territo ri 5 donde hoy se encuentre*

A la vez Sí cita, llama y emplaza al referido procesado José 
'Nova!, Alias Novalín, p.tra que d e i tro del térm ico de 45 días, 
á contar desde la -inserción de ?& presente requisitoria en el 
Boletín oficial f-e-est-a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se per
done en la cárcel de este, partido;- apercibido que de no hacerlo 
le pa ? r-reí perju ció que haya lugar.

Dada en Oervera de.Río Pisuérga á 5 de M m o de 4884,=». 
V alm un V ikríio* «Peí- maaá&do- de ñ. S., JtS¿ Mancebo.

J—4585
C O R D O B A . - I Z Q U I E R D A

D; Monserr^te Lizóu y de-lá Oároel, Juez de instrucción dei 
' distrito de la izquierda de esta ciud&d*

P or k  presente y término de 40 día % á contar, desde su ia -  
^srción &n los periddácos oficiales, se c íta, llam a y emplaza á 
Manuel Calero Mor®, para que se presen*, te ®n ia cárcel pública 
de esta ciudad para prestar cierta decía?* i-eión en la causa cri- 
m inal’ que contra el mismo se sigue por i Rentado á un agente 
de Ib  Autoridad; apercibiéndole que dé n i * hacerlo será decla
rado rebelde y le parará ei perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A; ntorid&des, así civi
les co®ao m ilitarfs, Guardia civil y  dezn&é . agentes de policía 
judicifí>X procedan á su búdica y captura, pr, actie&udo las más 
activas y eílcaess diligencias; y una vez eguida, lo pongan 

■ en la cárcel púbkica ds esta1 partido á1 mi disp ’osición, pues asi 
; lo tengo^ m andado en 3a causa arriba c itad a  
) Asiméomo se- cita, llam a y  emplaza á  un& n mjer que acom - 
I paña al Mhnuel Calero y sp «ree sea ^  querría, para que en el 
\ mismo término so presente en este Juzgado par á. prestar c ie r- 
j ta  declare^íóo, pu-es así Jo teago mandado e® la  misma causa*
I Dada en Górdsba ¿ 8 dej Marzo ás*‘4#8&í=»M onszrr&te L i-  

:ón.»=Por mandado de S. B., ol actuario,, J —45G6
DOLORES

D. Juaia» Navarro y Vázquez; Juez regente de l Juagado' de 
\ prim era instancia ée este partido.
f- Por la presente requisitoria se cita, Mfema y en iplaon- á  una 
H m ujer desconocida que &e dice ser vecina de Lerort, que en los 
í dias prim eras ó ha^ia mediadas del mes de Fébrerc > úlM m oes- 
| tuvo en el térm ino de Ferm entara de esta provincia do Á1I- 
¡ oante, don Je segúa se dice fhé m altratada p&r u n a  tu rba é& 
l hombres, á cuya m ujer acompañó el Alguacil del Alcaide de 
i Form entera hasta ®ntrar en el térm ino de A lm aradL donde 
t. fuó entregada a doô  Alcaldes pedáneos de lo» partidos Ferales 
I de Almor&d^ los cm les la en togaron  al sereno de dich®>pue- 
. blo, el cual Ja llevé á casa dd*Alguacil del Alcalde en doné®
| pasó la noche, marchándose ai día siguiente temprano,, 7j/qn©
¡ según parece por e l resultado do autos pasé» por el puebk> d a  
I Catral, en donde en la m ism a carretera estuvo de bronas*©oia 

unos hombres^ rulo en un carro y marchándose después 
en dirección á Crevillen te, y sa llam a á  k . expresada m ujer 
para que en el térm ino de 45 días, ¿ contar desde la puM iea- 
ción del presente ©n el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  
d b  M a d r iu , comparezca en este Juzgado á declarar so b ro k s  
hechos que le ocurrieran; bajo-apercibim iento de p ara rte  el 
perjuicio qu® haya lugar.

A la vez se exhorta á todasri&s Autoridades é individuos de 
k  policía judicial procedan á la busca de la expresada m ujer, 
la  cusí manifestó á algunos sujetos que venía en busca de su  
marido que estaba trabajando en la  vía forrea ram al de Ali
cante á Terrevieja; y caso de ser habida, la conduzcan & este 
Juzgado ®on el indicado objeto, pues así está acordados» la  
causa que ss instruye sobre los m ales tratam ientos de q a a fa ó  
objeto la  mencionada mujer*.

Dada en Dolores á  44 de Marzo de 4$84.=riuan Navarro.=« 
Por su mandado, Enrique Tormo. J—-46§®

ELCHE.
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Comendador de la R eal 

y  distinguida Orden española de Cárlos III, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Cardona Juan, hijo de Félix  y María, na tu ra l de Ibisa, vecino 
de Santander, de edad de 27 años, casado, industrial; de esta
tu ra  regular, delgado, color pálido, ojos rasgados, barba lam 
piña, usa bigote pequeño, y  que viste al estilo de los artesano» 
de este país, que se ha fugado de las cárceles de este partido y  
5# ignora su paredero, para que en el térm ino de 40 días, con
tados desda la publicación de este llam am iento en la G a c e t a  
d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de notifi
carle la sentencia recaída en la causa seguida contra el m ism a 
y otros sobre fabricación y expendición dé moneda falsa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
Le parsrá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de Ja Nación p ro  
cedan á la busca y captura del Juan Cardona Juan  ; y  caso do 
ser habido, lo pongan á m i disposición en k s  eárceles de este 
partido, mediante haber sido condenado por la expresada cá^aa 
& 47 años, cuatro meses y  un día de cadena tem poral y  um ita 
de 2.500 pesetas; interdicción civil durante ella ó inhabiiita@ióa¿ 
absoluta perpetua y  cuarta parte de costas, y hallarse com
prendido en el núm. 2.# del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Elche 41 de Marzo-de 4884.=~Eduardo Gómez de Mazpárró*- 
ta.«*Jerónimo Sánchez. J —4603

FUEN TE OVEJUNA.
D. Rigoberto García Blanco y  Romero, Juez de iM trucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita al soldado licenciado de la  isla  éef 

Guba José Soria Puga para que dentro del térm ino dé 40 dias* 
cont&dcs desde el siguiente a! en que aparezca inserta esta  cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado A 
prestar cierta declaración á tenor de un interrogatorio  rem iti
do por el Exorno. Sr. Capitán general de dicha isla referente á  
sum aria que sé instruye por el T ribunal m ilita r del batallón 
cazadores de Isabel II, núm. 3; con apem bim ieiito  de que si 
no comparece le parará el perjuicio que baya lugar.

Dedo en Fuente Ovejuna á 8 de Marzo d® 4884.«= Rigoberto 
G. Blanco.=«Agufetín Rodríguez. J—4568

F n  el sumario que en este Juagado se instruye por falsos 
testimonio ea los expedientes sobre exención dél servido m ili
ta r del mozo Policarpo Cortó^ se ha acordado se cite á  R afael 
Cortés, padre^de PoUcarpo y marido de Luisa López, p&ra que 
en ei tétmino-de 46 d f á v á  contar desde la inserción de la  p re- 
senté en el Béltttn ofioíai de la provincia y G aceta ds Madrid»
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se persone en r Jkizgado á prestar cierta declaración que en j 
el mismo esté* mandada. |

Dada «n  FueB&e Ovejuna & G de Marzo de Í884.«V.* B .° «  ! 
Rigo'bert'Q G,% B taeo.«F crnando González J— 1569

HUELYA.
Do Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta oa- j 

¿pital^/ su partido. ,
;Bor el present8 se cita, llama y  emplaza á Fmseisco Tejero j 

«■García, natural y vecino del Puerto de Santa María, seltcro, f 
^carpintero, de 81 años de edad, siendo sus señas personales las 
siguientes: estatura regular, barba, poblada y canosa, ski den
tadura; viste pantalón azul de algodón y chaqueta <&e paño 
■verdoso, para que en el término de 40 días, á contar desde que 
mc inserte esta requisitoria en ei Boletf»  oficial 4.6 esta provin- 
*da, en la der0ádi¿ y G aceta m Mads&d, comparezca en esto 
Juzgado á ser notificado en la causa que se le^igue ^ r  estafa 

hurto; apercibido que si no verifica le parará-ol perjuicio 
*que haya lugar.

Ruego ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares,
¡procedan á Ja busca y captum de dicho individuo, poniéndolo
•«ea la cárcel de esta capital á disposición de es^e Juzgado.

Dado enúHuelva á 6 de Marzo de 4884.«4oaquín Serna.-»» 
IPor su mandado, Fernando Bol. 4— 1570

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción tk esta capí» 
tal y su partido.

Por la presente se cria, llama y  emplazad José Pérez Gas*- 
-cía, natural de Bollullos del Condado, vecino «de Bonares, resi
dente en Gibealeón, hijo de Miguel y de Matfk, deloampo, sol
tero, de 38 años de edad, ¿para que«en el término de 40 días, é  
contar desde que se inserto esta requisitoria^;!! I& G a c e t a . ©is 
•Ma d r id  y BokUn oficial do esta provincia, se presente en est© 
.Juzgado á cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa que m le ha seguido por lesiones.

Ruego á tedas las Autoridades, así civiles eomo militares, 
¿procedan á le *busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
^  la cárcel de esta capital á disposición de este Juagado.

Dada en K&alva á 6 de Marzo de 1884.»Joaquín Serna.
J— 4574.

JAik\NDILL4.
?D, José O tees  y Pérez, Juez de instrucción de esta villa de 

barandilla  y suif artido.
Por el presente edicto hago saber8 $ue en este Juzgado se si- 

ígue-causa contra4in desconocido, como de 40 años de edad, 
^cuyotnombre y ve llid o  se ignoran, quinquillero, de estatura 

• regular; vestido «esn sombrero calañós de ala ancha, chaqueta 
■̂ chaleco de paño5 pantalón de pana rayado y alpargatas, lleva 

■iaña manta ray&dft; como de e&gujóa y con una especie de mo- 
¿ohila^á la espalda, por lesiones & Domingo Blázquez Hernández, 
vecino del Losar, em la que h® acordada comparezca en este 
Juagado ©a el término de 40 dks á presten la oportuna decla
ración; y de así ne hacerlo le parará ei perjuicio que haya 
lugas.

¥ con el ñn  de qm  llegue á coaaocimient® del expresado su
jeto, he acordado se Inserte el presente en Boletín oficial de 
la provincia y G aceta ¡se Madrid*

Dado en Jamudíllaé 40 de M a ri de 4884.^= José Olleros.^ 
Por m  mandad®, Simé®. Yivas. J—4572

JEREZ DS LA FR O N TfiR ábSA N lIA G O .

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Aksig&do de los Tribunales 
de la Nación, del ilustre Colegio de Granada, Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 1& provincia de Córdoba, 
y  Juez de primera instancia y de inste-iaecíón deLdistrito de- 
Santiago de ésta ciudad.

Por la presente cito, Mamo y  emplazo á ú& hombre de regu
lar estatura, pelinegro, vestido con pantalón negro, d&aqueta 

mismo color y  pintas blancas, sombrero y  botos negros, 
eufo.nombre se ignora, el cual cubierto el rostro coa un «anti
faz grana y verde sorprendió la ¿arde del 2 de Febrero último 
al joven Manuel Romero Trillo en la hijuela ll&mada del P i
nar, ée  este término; y después de atarle las manos y de me
terle m  la beca una pieara sujeta con un pañuelo, le robó 42G 
pesetas en efectivo, dejándolo tendido en el suelo liado en una 
manta, para que dentro del término de 45 días, contados desde ■ 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca en este J azgado á prestar decla
ración inquisitiva en el sumario que instruyo sobre el indicado j 
hecho; apercibiéndole que si no lo efectúa le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y dependientes de policía judicial procedan á la busca 
del expresado sujeto; y  caso de ser habido, lo remitan á este 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 8 de Marzo de 1884.==Gregorio N&va- 
rro.=Por su mandado, Francisco de Paula Melero. J—4573

LALÍN.
D. Benito Antonio Calviño, Juez interino de instrucción de 

cate partido.
Por la presente, que se inserta en los Boletines oficiales de 

las euatro provincias de Galicia y Gaceta dk Madrid, se cita, 
llama y emplaza á Andrés Caeheda, vecino de S&bujó, para 
que dentro de 10 días comparezca en e3ta sala audiencia sita 
en la Gasa Consistorial, áfin de ser notificado del auto decla
rando terminado el sumario que contra el mismo y  otros se 
eigue por desacato; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. i

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, séí civi- (

es como militares, procedan é su de tención, y lo pongan ¿ mi 
lisposición con las seguridades deb’ ¿das.

Dada en Lalía ¿ 7 de Marzo do 188* «B enito Antonio Cai- 
?iño.«Licenciado Jgsó Gil Me íq. J—1605

S&ilasm Anérc >s Caeheda.
Estatura corta, pelo y  o¡m n .egres, nariz afilada, cara re 

londa, barba poca; viste pan*#Jó- a, chaleco y chaqueta de Chía- 
chilla; calza zapatos, y trae % la cabeza sombrero dei país.

LAS PALMAS.
B* Rafáel La^rensc y  GaTcís,., J&ez accidental de instrucción 

de esta ciudad y su p&xtide.
Por ei presente ■■ocio, :1 termo y  emplazo á Manuel Sanu--^ 

Expósito, n-afcsiral Feld© y* vecino de Anicas, de 2fi años 
d e - c a s a d a ,  jornalero, y cuyas señas personales son: pi fo 
ntgro,c?sj&s ai pela* ojee gardos, n&riz aguileña, barba po^a, 
boca regular, color trigueño, estatura alta, sin s«ñs.s particu
lares, w t e  pantalón de lienzo del país, á fia de que se presen
te enaste Juagado en el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , para ser 
•empkzado*.ca la«ceufaque se le sigue por uso de cédula de 
vecindad*ánombre d©íOtro; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o-encargo-á todas las Autoridades é individuos de 
la -.policía>jud*icáal que esa el. caso -de ser habido dicho procesado 
lo capturen y remitan á este Juzgado con las seguridades 
«convenientes.

L^s ÍMm&sf© de Febrero da 4884 «R afael Lorenzo y Gar- 
GÍa¿̂ ==De orden de 8* S., José G. Rodríguez. J—4574

LÉRIDA.
D. PiVGmsáles San&elices, Jusz de instrucción de Lérida y 

su partid©.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

é  -Doña Clotilde Cortal de Echevarría y á sa hijo D. Santiago 
L&dróú ds Cegama, vecinos de Madrid, cuyas señas y actual 
paradero se ignoran, para que dentro d4  término de 45 días 
comparezcan ante este Juzgado ¿prestar declaración indaga
toria en causa que se sigue contra los mismos sobre corta de 
olivos y sustracción de leñas; apercibidos de que si no lo hacen 
es les declarará rebeldes y les parará el perjuicio qus haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la N-icióa para que por su 
parte procuren la bus ja y captura de los expresados sujetos; y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción con l&s seguri
dades necesarias á las cárceles de este partido.

Dado en Lérida á 6 de Marzo ele i884. =P ío G. S&nteüces,=* 
Por mandado do 5. S.? Andrés Arévaio. J —1606

D. Pío González Santelices, Juez de instrucción do Lérida y 
su partido. *

Por el presenta edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á N. Magriñá, cuyo nombre, naturaleza, vecindad y parade
ro se ignoran, que se hallaba en el pueblo de Bell-koch (pro - 
vineia de Lérida; el día 49 de Noviembre asi año último, y 
viste de caballero, con traje negro, para que dentro del térmi
no de 45 días que se. le lu  señalado comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resulten en causa crimi
nal sobre violación de Rosa Plana; apercibido si no se presen
ta será declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 8 de Marzo de 4884.«Pío G. Santelices.« 
Por mandado de S. S , Andrés Arévalo. J—4576

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de icstrucció;i de este 

partido.
Por ei presente se cita, llama y emplaza ¿ Francisco Sán

chez Palomo, alias Pichón, para que en el término de 40 días, 
á contar desde la inserción del presente, comparezca en este 
Juzgada para la práctica de cierta diligencia que está acordada 
en causa que se le sigue por aiianarüieüto de morada; aperci
bido que de no verificar su presentación será declarado re 
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del expre
sado individuo, cuyas señas son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos melados, barba poblada, cara redonda, de oficio zapatero, 
de 39 años de edad; y habido quai sea, sea ordenada su remisión 
tá la cárcel nacional de esta ciudad.

Dado en Linares á 40 de .Marzo de 48 8 4 = Angel Terradi- 
liOkV-cPor su mandado, Ildefonso Jurado. J—4578

El £r. Juez de instrucción de este partido D. Angel Terra- 
dilios y Brea, en la causa que se sigue en este Juzgado contra 
Juliáir José Antonio Alba Gueldos sobre hurto, ea providencia 
de este di& ha acordado, se cite por medio de la presente al 
perjudicado Juan López Ruiz, que es de estos vecinos, casado, 
arriero, de £5 años de edad, para que en el término de 40 días 
comparezca á practicar cierta diligencia acordada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Y para que conste y llegpe á noticia del interesado, expido 
la presente, que íkmo en Linares á 40 de Marzo deí884.«A a- 
drés García López. J—4577

LOGROÑO.
D. Galo Saénz Peña, Juez de instrucción de este partido áe 

Logroño.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Celestino del

Barrio, vecino que se dice ser de Santa María de la Iglesia, pro
vincia de León, y que se dedicó á vender pavos en esta ciudad ! 
m 23 de Octubr® de 1880, para que en ©I iétmmo de 45 días, á j

| contar desde la inserción de la presente en la Gaceta dx Ma-  
J divid, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
i causa que se sigue por hurto de siete pavos á dicho Celestinos.
‘ puts de lo contrario le parará el parjuicio correspondiente, 
i Da tí a en Logroño á I.* de Enero de 48$4.«-»GaIo Sáenz.®*

Maximino Ruiz de la Cuesta. J—4580

| MADRID .— HOSPICIO.

| D. F nnc^co Rodríguez García, Magistrado de Audiencia
j WrRt¡ría- ds fuera de euta Corte y Juez de instrucción deb 
] distrito <M Hospicio de la misma.
| Po r pr e s e nt e  se cita, llama y emplaza á Ignacio Villa- 
| r w i  Gómez, de 24 años de edad, natural de esta Corte, hijo de 
! José y de Rosa, soltero, tallista en yeso, que ha habitado en la 
j c'il).; ¿ ei Casino, núm. 4, principal, y cuyo actual paradero se 
i ignora, para que dentro del término de nueve dí&3 desde el si- 
| guíente al en que se publique esta requisitoria comparezca en 
l e^te Juzgado y F¿scribaní& del que refrenda á evacuar una d i- 

iigencia en causa criminal contra él seguida por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde,.

■ parándole el perjuicio que haya lugar.
Asimismo se encarga a toúas las Autoridades civiles y a i-  • 

litares procedan á la busc. y captura de dicho sujete, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos gar-

Ii’¿QK y nariz y boca regulare*; que viste cazadora de p.uén colcr 
gris, pantalón do patén á rayas blaueas y negras, gorra de seda 
y botas de becerro, todo muy usado, y caso ser habido, á su 
captura, poniéndole en la cárcel á disposición de- este Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Marzo de 1884.«V .*  BA-^-Francisco 
Rodríguez Garcia.«El actuario, Mun-odán. J—1607

i M A D R ID .-IN CLU SA .
D„ Mariano Foesaea, Juez de inslrucAón del distrito de la 

Inclusa de esta Corte.
Por Ja pros ente requisitoria cito, Lamo y emplazo ¿ Juan 

Campillo Torre*, hijo de Eulogio y María, natural de Infantes, 
provincia de Ciudad Real, casado con Rubela Huertas, vecino 
de esta Corve, carpintero, de 45 años do edad, cusas íeñas son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barba poblada larga 
y rubia, coior moreno, que viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de lana color canela, capa co.u embozos encarnados, íembrero 
negro y botas, para que inmediatamente-se p^raone en i & cár
cel de hombres de esta Corte á extinguir la pena do un me3 y 
un día ü«í arresto mayor que le ha sido .impuesta por ia Supe
rioridad. en la causa seguida cont) a él sobro hu.no; apérciDido 

| de que sí no lo verifica será declara do rebelde.
Al propio tiempo encargo a todUm h s  aubondades civiles y 

mili tan: s procedan á la buso*, y captura del mencionado sujeto, 
al que trasladará a á la cárcel á mi deposición.

Dcda-en Madrid & 4 de M a r z o 1884 «Mariano Fonseca.*» 
El actuario, Moreno. • j __ISbO

En virtud de providencia dictad.i coa esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en los 
autos dú quiebra de D Tomás E-oaícíía y Ormaícbea, que gi
raba en esta-Corto bajo la j-a?.óü fie Sobrino de Onnaecheá, se 
ha señalado como término para qu-: los se oten ¿
los Síndicos D> Augusto Muñez, D. Joré M.vdrid y D. F. mando 
García, que habitan respecfciv-mente en bus cal-es de San Cos
me, núm. 5; Huertas, 53 y San Dá ¡ucvío, 3, loo tí fulos justifi
cativos de sus ció di tos, el tiempo que nwdni desde hoy hasta 
el 42 de Abril próximo, y se ha fijado para la etdfcbrac óü de la 
Junta de examen y reconocimiento da créditos el 24 del mismo 

! mes de Abril, á h s  tres de su tarde, en ia audiencia de dicho 
j Juzgado.

Lo que se hace póbKco por roe dio ¿el presante, advinién
dose que en ia misma Junta é inKiedUtam^nte después del 
examen y reconocimiento de créáit .-s, la Siodieatura hará pro
posiciones que faciliten la tramitación de la quiebra con el fia 
de evitar gantes en la realización de! activo y distribución de 
su importe entre los acreedore s.

Y para su publicación en los peUódhaos oficíales fiemo el 
presente en Madrid á 27 da Marzo de 4B84.«V.° B.*«M&yian0 
Fonseca.--=Ei Escribano, Felipe Gmzálexí Bernabé.

X —Í399
MADRID.—UN IVEíiSí DA D.

Eü virtud de providencia dictad v por d  Sr. Juez municipal 
é interino á*. primera instancia dd distrito de  la Universidad 
de e^ta Corte coa fecha 27 del actuaK en ios; autos que se si
guen á instanc a del. Procurador D. Juan Antonio Ásensio, en 
nombre de D. Blas Agu-tía Momio, D. PUño López Muñoz, 
como marido de Doña Francisca do Psula Moreno Leirana, 
y Doñ?. Jox- f& B¿ena Navarrete, viuda de D. Ramón Moreno 
Leirans, como madre, coa patria po^stad da sus menores 
hijos Calixta, Miguel y Pedro, se anuncia que D. Francisco 
Moreno Leirana, natural de Bieza, provincia de Jaén, de 50 
años, casado, Oñd&l de Administración militar, falleció en 
esta capital el día 29 de Junio del año último, sin cejar as
cendientes ni descendientes, no constando qne haya otorgado 
disposición testamentaria, y que los que reclaman se les de
clare herederos abintestato, lo son tus hermanos los expre
sados D. Blas Agustín y Doña Francisca, y sus sobrinos 
Doña Cat&liaa, D. Pedro y D. Miguel La&c, hijos de D. Ra
món Moreno, también difunto; y se llama á ios que se crean 
con igual ó sarjor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
á reclamarlo dentro de 30 días, contados desde-la inserción del 
presente en lo* periódicos oficiales de esta provincia y de la de 
Jaén.

Madrid 28 de Marzo de 4884.==V." B.*«EI Juez de primera 
instancia ;ni m o . Manuel Oiuna.^Ffi actuario, Eusebio Ce
receda. X —44.2
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TREMP. 
IX Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de primera instancia de 
Tilia de Trerap y su partido. 
Par el presente cito, llamo y emplazo á José Riat, vecino de 

5S&& Bomá de Abells, cuyo actual paradero se ignora, para que 
^ a e l término de ÍO días, á contar desde la inserción de este 

e n -la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 

mamario que sobre amenanzas á Juan Canal me hallo instru- 
Smdo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- 

que hubiere lugar. 
Dado en la villa de Tremp á 26 de Febrero de 1884.*=*=Ber- 

íSEardiao Z¿gri.».Por .mandado de S. S.f Pascual Saura. J—1459

D. Bernardino Zegri y Lillo, Juez de primera intancia de la 
villa de Tremp y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Bernardo 
vecino deis Prats de Sallent, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de los 10 días 
siguientes á la inserción del presente en la Gaceta dk Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de recibirle decla
ración en méritos de la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado sobre amenazas al guarda del Barón de Abella; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Tremp á 27 de Febrero de 1884.«=Bernardino Ze
grí. =»Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—1458

NOTICIAS OFICIALES.

Ferrocarril á Francia por Canfranc.
Resumen del balance general verificado en 15 de Diciembre de 1883 y aprobado por la junta general de accionistas de esta 

Sociedad en sesión celebrada el día 31 de Enero de 1884
Ptas Cénts.

a c t iv o . — ------------
A „ . i Sesenta por 100 á desembolsar s¡ 20.000 acciones emitidas   6.000.000 | R nm  nm
A aooaifltU L { vein te por ciento prima sobre las m ism as.............................................  2.000.000 i w m u u ü
C artera; 10.000 acciones existentes de á 500 pesetas una............................... , ................................ .... . . .  5.000.000
Oaí&e-a la Sociedad: metálico en esta fecha...................................................................................................  1.109‘58
C ala  «eneral de Depósitos: 1.500.000 pesetas nominales Deuda am ortiza ble 4 por 100, coste

efectivo......................................................................      *. 1.188.163*18
S a  poder de corresponsales y delegaciones........................... .̂............................................................................. 814.853‘3 i

¡
Escrituras, coste y derechos á la Hacienda.......................................... 18.578*38 \
Gastos de instalación........................................................................   4.587*57 (

Trabajos, estudios de replanteo...................................................................  8.867*93 > 44.515*46
Personal facultativo.................................................................... 7.095 82 >12 «o,,*.
Personal adm inistrativo  .................................    *.......  5.385*82 !

------------------  15.048.iM48
PASIVO.

TIcpifc&l social: 30.000 acciones do 500 pesetas u n a .........................................................   15.000.000
y pérdidas: saldo líquido en este d ía .,. . . . . . . . ....................     48.141*48

 — --------- 15.048.141 *48

Igual.

Z&mgoza 15 de Diciembre de 1883.—El Director-Gerente, Francisco Sagrisíán.=~El Interventor, Pascual Zapater. X—1400Ayimt&miettto c o n stitu c io n a l de M adrid,

íí& tm  remitidos por U  Administraeléa jnpümí?*! M
Intervención del Mercado de g tm m  f  

f e  polkisi urbana, resultan ser los preeioo de la# 
m  ©1 día da ay«i los siguientes:

f e s »  ■&« vaca, &© 1*66 & % pesetas ©1 feilocMM©» 
d© eamero, de i *60 & % pesetas ©1 fepflfnuM.

I # * »  *&© temara, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo 
y é m  oveía. de 1*20 i  1*30 pesetas el kilogramo 
*gw£ms añejo, de 2 á 2*20 p& M m  t i  kilogramo 

de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
0*40 á 0*50 peset&e el kilogramo.

WS'basccs, do 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo» 
de B;,S$ & 0*80 mesetas el kilogramo.

OTO ¿ 0*80 pesetas el kilorrem o. 
de 0'b-i ¿ 0*80 pesetas ü  kilogramo, 

vegetal, de í>$0 4 0 %  pesetas el kiloffratt* 
ífesSJi d in e ra l, de 0*08 á 0f,to pcaet&s al kilogramo-.

&Q «ok. de 0*07 ¿ 0*08 el & i lo g ra * * '
-¿tófcto, de ¿‘05 á i ‘3G p e s e ta  e; k? lógrame.

da 0*18 4 0*25 pesetas el kilogramo, 
de i c10 4 pesetee J  litro, y do 16 A H  #1

g* 0*78 i  0*84 pesetas «I litro , y de 7 á 8 el dees-litro. 
V t t f t t á ^ . 4 *  O T S  á  0*80  p e s e t a  e l  l i t r o ,  y  d e  6*20 4  THBO a i

iteeelUKLw.—Vacas, 201.— Cárteres, a0. Corderos, 
«Teneres, 82.—To= al, V27.

■ S i\ peso en kilogramos   54 427*760,

P rec io s  é  los t*blajero**

n 1‘48 •• i 470 pesetas &uops?>L\«& 
d e  1*76 a  1*86 p e s e t a »  V i l o  g r a t a #

K frzém , de 1*89 á 1*93 pesetas kilogramo.

.Sfe£ remitido por la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de consumios 
tr: r e s u lta n  s e r  los p ro  dúo tos re ca u dados en  e s ta  c a p ita l
^  en  el d ía  de a y e r  los s ig u ien tes :

v  ..     wmtmmmm—
S,«*»K'8ewoau¿MÍte- Pl<¡3. Cfofs.Punios 4e rawadaoita. Pftn.Cfefe.

.......................  8074 62 Correos...................  . . * 7|
i ^ g o e f iR ^ . . . . . . . . .  944*73 Mataderos...............  1494ÍS8
VSw Wl ■ . . . . .  7.430-67 Mosteases..................  70

  1.5"29‘30 Fábrica delgas... •
^ a ® f e „  . . . . . . . . . .  810*73 I mperau ...........  * » *
^«Síssas»»......  3.46631 —------ —
m m # ® * ................. 14.888*68

  1-760*32 T o ta l.......... UJSSÍ

m A-M .-M  M  ?lar20 de 1884.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 31 de  Marzo de 1884
4a*TP̂gjTOBr̂nw:rrMmiwwî wMM.n..ii i.. miiw i ■ *   1 -.......... ........  ^| n*P»AT02J. |

I &&SÜM. J Asi „Mana^í  w  i — — “  M8.s®Kifei : saaa»
W m m ,  i  »¡«6»*tte raun^onso J í

|  reí&eü» ~  ^  M S i,
i  & W* y «a j|  .̂UÜ£«tx«s, Seco. | tiée. | __

«87*47 3*6 |  2 3 | n * * - - í ''S S ^ V .
«98<44 41*2 | 3» SO............

<?%«■$; < K k .J  «9803 16*8 i <4-3 jaO ... ..jB nas
■.$', 1 697‘47 15‘0 ! 40 0 |jSO ,.¡

^ !46 10 0 i 7 4 ¿G N Q ..J¿áim

fcm ^ftU ara  majema d#i air«, á la ¡sombra,0 . 48 4
M ^ M Ía iín a   ........ ................................. . 2 8

Di íareaok. . . . . . . , . • , , . . , , , U 6
?9&pe?ati!r& máxima ai Sol, á dos muiros d« k  tierra. 22 5
Id«BA id., dentro de isaa §sf©ra. de cristal. • . . . . . . . . . . . .  48‘6

B Fereasia..................*   . . .  25 5
Femperatara maxima á cielo desc^biartoj ¿mí® á k

^«sra vegetal 6 la b o ra b le , . . . .    S7 0
í t e  míaima, id . .  ........................................   04

Bifersscia, ...............................  269
Velccídad del viento en k s  nltimas S4 hora* 

trOí) «<••««e. v. *.••«.. o. .....ec. ir- 29í
^aeUacióaL barométrica id. (aailimetros).. . . . . . , , . , . .  *. 4*7
Altura id. coa reapeoto á la media m m l , í\ las nueve 

d© k  &oek¡8 ...................   —89
'6Javia m  la« íi1 i»aí %% hora* (niüÍBietrGei *

MU§rm$&$ r$$ífpiá®$ m  $1 # » » »  f e l N
í , ^ ^ ’ m m íhfféñm  m  m r im  p m m - á e  la Fmé% m¡
& Im  á$ l& , y  m  F rm m &  é U olm  é
si Mñ 31 i s  Marx* &* ÍBU*
&KXiB23XBiGa¿y<mitiaB™rt¿a»aira3t*B»a3‘B*3*»si'â*ttaa*x¡i‘sa*ABmK&a*¡iewr*!?.L̂£,v̂

iüSMk aíras» h « H  |
iMMÜ-Ani. —P»*“  w  I í,w>4* i**'*6

S 1. ' « « * » •  j ™ S s - í a l s ‘* i8 - j b í a S ! f

t n r j x a**rs-vr.c.mm*!aa,x™ ou.g»«í«<»u. . — *—*—*m(mn’ Ww*r».(
S Sebastián 753 2 m  N.. i . ¡Calma, Cubierto . Tr&aq
Bilbao  ?56‘9 44** O . . . J ld e m ,. Llovizna.. A; pie
Oviedo* * * *!. 75V0 9 0 ME ¡Brwa.. L luvia... *
Goruña(7*L) ?57M M‘á NNO.. .¡Idem . .  Cubierto.. Oleaje
Santiago • • • i ¡
O rens¿. i . 1 758<i ^1 *3 . .A  Ídem . .  ídem . , . .  x
Pontevedra* 42'° N., íd e z fe Id e m '  *
Yjgo ! 757*5 ^4 6 NNE. V.° fte. Idem S4. . .

O p o rto ...... 756‘8 -3‘0 Tionto. L lu v ia .... A.agit.
í^boaíSb.).. 14*4 n. , —  Idem . Cubierto.. Idem.

' C áoeres../.. 7ó5‘? 1 s  ¡Calma. Celajes  ' »
Badajoz.. . , .  754 0 ¡ 4©‘0 NO „. .¡Idem .. Cubierto., > »

$, Fera. (7 h.) 755*8 S S*8 E.. . , .  Brisa..  Nubes. . .  J a. agit
Sevilla  s . I
ta r ifa ..  ..o . 7a^‘(‘ 43‘̂  O . . . . . .  Idem .. Nublado J^ranq ,
Málaga**!... 755‘* O Viento Nubes .¡Idem í
bram ada!... 755*3 4®'* S E _Calma. Despejado. *

C ariare»*... 753*6 5̂*0 N . . . . . .  ídem* Nubes  Tranq
Alicante. . . .  755*6 4 7*4 N& B risa. ,  ídem . . . . .  Rizada
Mnrela  754*8 ^3*8 O, . Calma.  Cubierto.. | »
Falemaia.. . .  • 753*4 U ‘0 NE . . .  B risa.. L luvia... i »
f a d a i a . . . . . .  752*4 44‘8 S Calma. N u b es .... fr&aq.
la re d o a a ...  750*4 43*7 NNE... B risa.. Cubierto. r»

Saraaoaa.. . .  * ^ 44 NK.. . .  Calma. Nuboso.»..; »
Seria*••••'*« 150*8 9*5 £ •••••• Idem... Lluvia..- S »

7558 8*4 K .. . . . .  ídem . C&sicub.*. ^
Leéa  ............  753*1 9 4 E.Idem „. Nuboso. . .  *
f  aBadolid . .  756*8 4 0*0 ü . . .  Brisa.. Casi cub.*. »
Salamanca., 753 5 8*2 N O .... íd em .. Cubierto.» »
«novia.»•.• 755*6 7'8 S .. . . . .  Idem ., Idem ,» .,»! ¡®

M adrid ..,,»  755 0 • 44*í SO . . . .  Calma. Nublada., ¡ *
Escorial... . .  758 8 8’2 NE.. *. Ideioa „ • Cubierto.. s
Siadad ^eaí, 755*2 4 4 ‘8 SO . . . .  Idem . .  Nubes . . . .  »
&Lb3Htot®.„». 758*3 40‘0 E ... . . .  Brisa. .  ídem . . . . ,  »

. 9 a r ü .    754*5 4*6 S . . . . . .  Calma. Despejado. a
®rls~Nez....
S i Mathíem. 754 ‘5 9 2 SO . . . .  B.' fte.. Cubierto. .  ^
bdad*Aix.., 755 6 4 0*5 o ... . B risa.. Brumosa..
Bimi'íZ  758*5 4 2*0 O. . . . . .  Idem .. Nublado. .  »
O arm o at.., 753*9 96 O V.° fte. Cubierto.. a
Ferpiñán. . .

. 7569 8*2 » V.° h.*. Lluvia.». . »
N i z a . . . . . . . !  755*3 7‘6 E SE.. Y.° fte. Idem . . . . .  »-

I 1
I ffápolei.... i
[ F a k rm o .v *  I *

Dirección general de Correos y TelégrafosSegún los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, 
Castellón, Cuenca, Granada, Pamplona, San Sebastián, San
tander, Teruel y  Yalladolid.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 31 de Marzo de 1884, com parada con 
la  del d ía  anterior n i amma i  --- ---————— ■ — rnsmasamummamm————m—i

CAMBIO AL CONTABO.

FOSEOS PÜBUC08. ;
Día 29. Día 34. S-

...   t

Deuda perpetua al 4 por 40® in terio r... 62*70 62*70-85-75-80
á plazo 63 05 68*05-62*95-63 0|0

63*05 fin prox. 
no publicado. » 62*70 fin cor.;

63*4 0 fin próx. 
pequeños. 68 0(0 62*80-90-85-63 8(0

Id su. í<L al 4 por 4 00 exterior   62*50 62*50-60
no publicado.  ̂ » 6;2'75

pequeños. 62*75 62*60
no publicado. » 61*75

Idem del personal..................... .................  93 í(0 ®
Idem amortizable al 4 por 400.................. 74*85 75 0(0-75*05-4 0

pequeños 75*4 0 75 0(0-75*25-30-40
75*20-45

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 94 0(0 93*95-94*4 0-05-93*90 
no publicad* » 94*4 0

Banco Hipotoeario.—Cédulas al 6 por 40o
anual  » 4 03*4 0

Acciones del Banco de España  262 0(0 264*50-264 0(9
no publicado. 264 0(0 264*50-262 0(0 ,

Idem del Banco de Castilla      » 442 0(0
no publicado. 412 0(0 »

Idem del Banco Agrícola de E s p a ñ a »

C a m b io s  eH o áa la s  s o b r a  p ím a%  á e l  E e l^ o .

baño. BKRsricío daño, snrsvsc&o»

Albacete.. . .  4(2 » L ogroño .... 4(4 »
AAcoy  » - 4 ( 4  L o rc a .. . . . . .  p a r. »
Alicante  4(8 » L u g o . . . . . . .  4(2 »
Almería  par. » M álaga...... par. »
A vila...  4(2 » Murcia  4(4 *
Badajoz  4(4 » O rense ...... 4(2 »
Barcelona... 4(4 » O viedo,  4(8 »
Réjar  4(2 » Palencia  4(8 »
Bilbao..  4(8 » Palma Mall.a 4(4 »
B urgos...... 3(8 « Pamplona... 4(4 »
Cáoeres  3(8 * Pontevedra. 5(8 »
Cádiz . . .  par. » Réus.  p a r. »
Cartagena... par d. 2 Salamanca... 4(4 3
Castellón  par » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander.. 4(8 »
C órdoba.... 4(4 » Sta.CruzTfe. par, »
G o ru ñ a ..... 3(8 » Santiago..,. par. »
Cuenca  4(2 » Segovia  4(8 »
Ferrol  . 4 (2 » Sevilla.. . . . .  4 (8 »
Gorona.......  4(4 » 1 Soria  3(4 »
Gijón  par. » Tarragona,. 4(8 ®
G ranada.... 4(4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3(8 »
H aro .  » 4(8 Tudela  4(2 »
Huelva  » 4(4 Valencia  4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén.................  p a r. ® Vigo  3(8 »
Jerez Front.* p ar. » V itoria  3(8 *
León    4(4 » [Zam ora  4(2 »
L érida.. . . . .  ¡ p a r . » Zaragoza., . .  4¡8
L in a re s . . . . . | 4(8 » [J

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS S9 DE MARZO*

Í Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 64 ‘55.
Idem ía. id. interior..............á 61 4(4.

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »
I por 400, exterior á
Deuda amort. al 2 por 4 00 ... á »
Obligaciones de Cuba á 494*00.

f oíwící fro» « ^ “ d * í [ ¿ rpor*ÓÓ!!!!:.’ ’ .*."” .'."’.‘ I  196-7V
Consolidados inglese*. ........ ................ á 402 3(46.

C a m b io s  o f í d a l e a  s o b r e - p la g a *  e x t r a n j e r a ,
Londres, á 90 días feeha, dins„ 47*25.
Pi-pls, á ocho días vista, fr„ 4*92 4(2.SANTOS DEL DÍA.

San Venancio , Obispo y m ártir, y Santa Teodora, vírgN . 

ün&refii© Bc-ra«3 en la iglesia de la Eacainacióiu

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 119 de 
abono.—Turno impar.-- Barbero. 

T3S&TRO DK APOLO.— A las ocho y  media. — Turn®
par.— El reloj de Lucerna. ■ . J

.fEATFiO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fufi* 
ción Ib de abono—Turno 3,* impar.— La ducha.—E l grajo dt 
la fábula.—Intermedios por el sexteto. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICB.—A las ocho y .m edia.-
Rip-R ip .

TEATRO BE VARIEDADES* —A las ocho y m ed ia .-^ -  
vitos y coleando.— Que viene mi mujer.—El mejor consejo.— f i 0
vitos y coleando.

.TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.— Voluntarios rea* 
listas.— Deuda de sangre.-D e pesca.—El maestro de ealó. 

TEATRO -DE E8LAV&.— A las ocho y media. —  España, 
pintoresca—Los dramas de la escalera.— Retreta. 

T K Á m o MARTÍN.. — A las ocho y media. — Poetó* t  
muerte de Jesús y la Resurrección del Señor.


